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> liS ofl iKiaM— .abidflun ; S i t a d . 28 fe abril 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de sanidad. 

- j Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) las r a 
zones qne el gefe político de las islas Baleares l eba es-
poesto en comunicación de 29 de marzo último, se ha 
dígaadh'* habilitar .el* puerto, lie. Palma para que puedan 
hacer en él la cuarentena de observación los buques 
comprendidos en la rc^la 10 * de la real orden circular 
de 15 de noviembre anterior, en atención á que con
curren ett este puerto las misnjas circunstancias que en 
a d h a i j ;du¿ M íní»q orJ»naie8 BU oonnoq » - . l ^ 

los demás espresados en aquella.. 
. P a i l a de S. M. lo comunico ¿i V . S. para su intel i

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 24 de abril'dé 1849 .—San Lu i s . 
— S r . gefe político de. . . . 

MINISTERIO DÉ COMERCIO , INSTRUCCION T . O B l U S 
* • vi üOl í sCUI PUBLICAS •OJilOlí 

>|90 Oáíl! 6Jfl •-' 1i\ K i 

Varios editores de obras declaradas de testo para 
la.universidades bau recurrido 4 S. M. haciéndole pre
sentes los "perjuicios quo-se les originan de qué los a lum
nos descuiden el cumplimiento de lo mandado en el a r t i -
cijHo ¿25:ídél reglamenta yigeqte i$ e lud ios por el cual 
seles impone la obligación de compra^ e l ÍO^oque el 
catedr4tioo designe p.ira sus esplioaeionjes. fia «nádelas 
esposioiones, presentadas poiv D. idsé IlnrregnJi; r e p T ^ 
sentante de la sdciedád de aUógaídá d e - ^ U o r l i n>te 

lacion, se añade que á pesar dé tener conociniientb'dr 
que algunos catedráticos an adoptado para testo las 
tituladas Mackeldey, elementos del derecho romané; 
Sampere, historia del derecho español; Marina, ensayo 
histórico critico sóbrela legislación, y las esplicaciones 
históricas de las instituciones de Justiniano por Ortotan, 
publicadas por dicha sociedad y adoptadas para testo por 
el real consejo de instiuccion pQbüca, la venta de ellas 
no ha correspondido al numero de alumnos matriculados 
en las escuelas, de donde se deduce que no se ha « p a 
pudo con lo que está mandado. ; * s Imea 

Enterada S . M. de estas esposiciones, y consideran
do ia grande importancia que debe darse i la adqui
sición de los libros que sirven de texto en las escuelas, 
pues que sin ellos no concibe c e n o los atannas puedan 
oír con aprovechamiento las espiraciones de ansmiüi 
tros, se ha servido resolvsr qus se excite a l celo de 
V. S . para que en justo obedecimiento de lo que está 
mandado, ponga especial cuidado en que los 
esa escuela cumplan fielmente con la d i : posirion 
da en el citado art. 225 del regtameuto vigenle de estu
dios. 

De rea* orden lo digo 4 V . S* para su mt 
efectos consiguientes. Dios guarde 4 Y. & muchos 
M a d r i d » de abril de 1819.—Bravo MunUo.—Ar. rector 
de Jau^vers idadde . . . . . [t^imtms^mkSi 

o^üq u*i wnn 
¡ — , 

GOBIERNO POLITICO D E M A M » . * 

Con 69U f K ^ a movdict> de m i or len el 
ñor mhrislro de ta giiMrnacian del reino, que ^ 
tario este gobieiuo poíítico D Cirilo Babia se 



(?) 
gue desde el dia de mañana de la recaudación de 
arbitrios que corresponden al teatro Español, con 
glo al decreto orgánico del mismo de 7 de febi 
mo, en esta corte y demás pueblos de la 
que participo á los directores de toda el; 
culos y diversiones públicas no drama] 
mencionado decreto hace referencia, le 
oros de asientos y demás datos que JUZJ 
á fin de que pueda ejercer la intervencidhwnece: 
cobrar el 5 por 100 en las funciones de toiós 
villos y el 10 en los demás espectáculos y *Q£ 
publicas. Madrid 26 de abril de 1849.—José de Za ra 
goza. 

D IRECCIONES 
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Ks ta v dice 
mayo p r ó x i m o ^ 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
oüblifcá <jh réstk corté Y en lá eindác d de Patencia ante 

t i cc i to t i p i w f i i o l r p a i n ^ ^ 

^ ' ^ a i t o . ^ bcáp^te j^ de Madrid á fjjjféj^ 
t g g ^ d p . d>aa¿p^ y f c ^ t j d a d menxw aflmisible de 'c inr 

ózi)&rf W^9*°n^'iaJranceles I demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de djípbQ ministerio y en la seore-

(jpT egresado $qb i e iw pojítico. Madrid, M*de 

m ¿ m " " 
HSAÚ el alnev i. , •• . noj • 

•ufc> 

O lífB 

';,h OÍ;.'!!--' iJI-M 
b .• q>wéb Í.IÍ i 

- f f iEl toécadente militar del distrito de la capitanía ge
neral de los reinos de Granada y Jaén hace saber que 
debiendo contratarse el suministro de utensilios á las 
trepas^ y caballos del ejército estantes y transeúntes en 
eeta provincia, la de Jaén y; Almería por término de 
cuatroanos, á{ contar desdé i . * de octubre próximo ve- ! 

niñero a fm de setiembre de 1853, con sujeción al plie-
g# general de condiciones que estará de manifiesto en 
1* secretaria ífe esta intendencia, y con arreglo á, las 
fOWíalidades establecidas en real Orden de 26 de dí-
ciembre de 1846, he dispuesto sé convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, 'que 
tendrá lugar ante el juzgado de dicha intencenciá e| 
db¿£.*' de julio á las doce en punto de su mañana en 
une concluye él término para la admisión de proposi-
citfdttt'1 —•'• ! • ' ' " ' - RJ ju f íK 

i t i * * i i 
E n su consecuencia, las personas que quieran inte

resarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique e\ 
objeto del (fpnienido, las proposiciones en qae se fi
jen clara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han dese r ¿peritastangen y abopadas>nprp^rs^na ó 
P? j% n í r ? que r ajuicio, de este jpz-a^osean,de. conocido 

drá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 

del servicio en los términos propuestos, 
da la que resulte mas ventajosa y acepta-

n á que de hecho quedarán sujetos en -
autores de la proposición mas beneíi-

er de esta dos ó mas las iguales, con el 
iata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
• puede causar efecto sino tiene la apro-
que asimismo no admitirá para este ac -

n que carezca de los requisitos que se exi -
presente después de la hora anunciada; y que 

• para que puedan considerase válidas y legales las admi 
tidas se requiere que el Imitador que la suscriba haya 

do en el acto de 
claraciones que 

remate. 
GFSnÁítiríTüe abnTdé i 8 ^ . ^ u ^ ^ g i ¡ e T i d e Ár -

rambide.—Mariano Sinués, s e ^ t á j p o í i * ÁVYf 

PAIWIDI^OFlKllJÍL 
i ) / . ! ' l i 13(1 >'• í A N U N C I 0 9 . ' • '- 3<1 0 W 3 T 8 W ! M 

E l repartimiento de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería de la villa de E l Molar se halla con
cluido y do manifiesto en la secretaría de este ayunta
miento por término de 6 dias para que dentro de iéli 
puedan los comprendidos en el mismo, reclamar de aguar, 
viós plór error en la aplicación del tanto por ciento que» 
ha servido de tipo, para el señalamiento de las cuotas 
individuales. 

sitó TÍO :V)b'.i- |] "•' i ~~ 

SUl» ¿. . i 1 Lili 

ibnatqmot 

E l ayuntamiento de Loeclies previa autorización del 
Excmo. S r . gefe pottticó ha señalado para la subasta^ de 
la cueva perteneciente á iosí propios de éstk'Villa1,los'1 

dias 29 de abril y 3 de mayo próximo y horas de diez 
á doce de su mañana en las casas consistoriales, á cuyo 
efe<^ estará nianifiestp e l pliego de, c o n d e n e s en t 

lá secretarla ae dicho ayuntamiento»., 

E l ayuntamiento constitucional do Torrqjon de la 
alzada ha determinado sacar Á pública subasta los r a 

mos de consumos por el restó del presente año, cele
brándose el primer remate el domingo 29 del corriente. 

r r o i - .ÍV • . r *™ i • w4Ti 

L"*:,<\ oj29l il ^.iüiíúü^b wndo «i .no l í í s eohaV 

A voluntad de dueño se arriendan los pastos- de 
la posesión titulada el térmiuo del- Paular, jui isdicion del 
pueblo de Hascafría, en el valle de Lozoya, ¡bajo el tipo 

S3 4,000 rs. Dichas pastos son á. proposito para toda 
asé de ganados. E l remate será dobje. verificándose a\ 

domingo próximo 6 de mayo, desde las doce del día 
i>asta la una de la tarde; en el Paular, áhte ^áátalnfá^ 1 

trador de la finca I). Tomos Antón; y en esta corte en* 
Matop fo&m Xi,^tobei|ja nfflp 0 . 4 f t j ^ 



Vínioo, aém^*r.cu^rtO;S^gwiMlo de la izquierda, oonde 
tos licitadores podran enterarse respectivamente del opor
tuno pliega de condiciones. ( 1¡ 

unJen^q u ,i«.« r-iu cfi 
-snlaooni fid J,Í vjbiyiíhti .>LUU\>\ *I;I '••> *oi!i;_f: - I ti«> 
enea ¿L09 ]j sae/s ••• t>] A»!¡• • - '»¿ >„•• ne.-4/ioÍj 

E l 19 del corriente se estra vía ron desde el pueblo de 
Rejas á Barajas dos muchachos, el uno de edad de 14 
anos, llamado Fermín Pérez, y el otro de edad de 11 
anos y se Uama Manuel; lleva el mayor una manta de 
rayas negras y el otro un costal blanco, son, hermanos y 
naturales del pueblo de Frechi l la , en Almazau (Soria); 
se suplica á quien supiere su paradero los haga condu
c i r á disposición deISr. alcalde de Fuencarral, quien los 
entregará á sus podres.> <*;:* •' m 

;oniq 11 UÜ •• . F , ; • ^ a-:.oblx;:f 
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CURSO COMPLETO 0 E AGRICULTURA TEORICO Y PRACTICO. 
;luo 9Í5 ( ) ' : ' . : Í J - (•• 1 • bnwol r'-'.¿'Mrlíií' OI fOü •*>«-' 

Fisiografía (1); Ágroscopia (2) ; o ¿¿/noYo <fe fof ferré-;. 
fiotqgrícolas: ' s 

(Del Amigo del País.) d 
obosoo jsklüJou vum Bjoobiíulba con t u» > ; / ob múri 

E l terreno agrícola, esto es, la parte mas esterior del 
gtobo, comprende: • 
, i . V i E l suelo. 
£&$ E l sub-süelo ó stib-tierra. 

E l suelo es la parte superficial donde el dominio 
existe, al interior del cual los vegetases, cualesquiera 
que sean, encuentran nn punto de apoyo, donde sus r a i 
ces sacan la mayor parte de los fluidos y materiales ne 
cesarios ál cumplimiento dé sus ranclones vitales bajo la 
influencia de los agentes atmosféricos. 

' Es ta cubierta terrestre, qué debe mirarse como ba 
se dH^lavegetacioh, recibe en la práctica los hombres 
de tierra arable, capa vegetal, suelo cultivable: ella des
cansa sobre rocas dé diversas naturalezas, según el 
primer modo de formación de los terrenos, ó sobre c a 
pas terreas de testura variada estendiéndose á una pro
fundidad índefiñíoa. ^ ; \ ; 

0 Éstas rocas ó capas sobre las cuales descansa el 
suelo, y que no pertenecen por decirlo asi al dominio de 
la agricultura, porque no son penetradas sino muy acc i 
dentalmente porlá» raices de los vegetales, han r e c i 
bido él nombre de sub-súelb. 

obÓJsíma &h snin 1 ir» stonds v ylnai • • - *? * t * üin 
SECqON PRIMERA. • a si 

De los elementos constituyentes. 

E l suelo no/es una. sustancia Cínica. y> homogénea. 

(1) Con este 1 í tu lo, qne sé derivan' de las voces griegas phyxtx, 
naturaleza y graphó, describo (descrícion de la naturaleza) com
prendemos el estudio «le la geología, geografía, meteorología etc. 
en sus relaciones£ón la práctica de la agricultura. 

(2) La palabra ágroscopia, que adoptamos para designar el es
tudio de terrenos agrícolas, tiene por raices las voces griegas 
agros, campos, v sVopró, observo. Este Ututo iros ha aparecido me
nos cien tí tico y mas práctico «pie e l nombre geonomia (ley de la 
tierra) adoptado uor praroVagronomía (ley de h>& campos) dado 
por Thaer, y el?Oe a¿ralo¿ía (discurso sobre los campos) croado 
porelsabio M. de Gasparin. .tíTEl i IrulB »n 05 f*n i r 

i 

Los elementos que concurren á formarle son numerosos 
y todos poseen propiedades particulares que comunican 
a l terreno del cual forman la base! asi la ca ja vegetal se 
compone de restos de las rocas sobre las cuales descan
sa, y de restos de cuerpos orgánicos vegetales y anima* 
les descompuestos »>níl obi n, h v f i oí afa Isteho 

Todos estos elementos forman dos grandes clases: \ 
- L a primera comprende los elementos fijos, i 1 

i L a segunda contiene los elementos variables. 
rt,\ Los primeros, los minerales, no varían de un modo 
bien aparente ni en cantidad ni en sus propiedades: es
tos elementos,que pertenecen á la naturaleza muerta o 
á la materia bruta, no son mas que restos de las rocas 
que ta» acción da l a s humedades y perturbaciones físicas 
ha reducido) eu materias tenues, y convertido en tierras 
de diferentes teslurtt?. <j Me r-, rOGI n q \ i ( • 

Los segundos, las sales y los residuos de la descom
posición animal y vejetal, tienen propiedades muy «aria-
blbs y aumeotan 6 disminuyen en cantidad según la a c 
ción secreta de la naturaleza y la voluntad del enItivador. 
ia Consideradas baja otro punto de v ista: éstas sus
tancias se dividen: * 
- 4.° En elementos solubles ó descomponibles. 
- 2.° E n elementos insolubres ó indescomponibles. 

Los primeros concurren direclamen te á la vida y 
crecimiento de las plantas; asi l a sal marina, el mantillov 
la cal , que son cuerpos solubres, penetran y se incor 
poran en el vegetal, donde pueden conservar su estado 
líquido hasta que se aniquila la vida en todos los organ 
nes, ó se solidifican y se combinan .con ciertos ácidos, 
si el agua que los tenia en disolución se ha, evaporado 
por el acto de la vida ó de los agentes esterieres: por 
lo que estas sustancias deben mirarse como inherentes 
á l a organización y á la composición de las plantas. 

Los segundos solo tienen una acción indirecta sobre 
la vegetación; y soto sirven de punto de apoyo á las p l an 
tas; no obstante si se examina su influencia bajo4 otro 
punto de vista, la de la nutrición, por ejemplo, se reco
noce que ella puede ser de dos suertes, la una ejercida 
sobre el grado de humedad y de calor, la otra en la pe
netración y fijación al interior de ia capa arable de l a i 
re, ácido carbónico, amoniaco etc. 

Cualquiera que sea la formación del terrena, la c la
se geológica á la cual pertenezca, se encuentren las sus
tancias siguientes como partes constitutivas del suelo 
atable: ' ¡ I O 

1.° Arena ó sílice. - l \ .0 
Vreilla ó alumina. Ins l t , Ó 
Cal ó calizo. i 1 
Magnesia. 

2. ° 
3 . ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8 : * 
9 . a 

Hierro. 
Manganesa. 
Potasa 
S o » 
Humos o mantillo. 

• • - J.I el sesd 

Con todo el elemento principal es muy variable y a c 
cidental; según sea 'a naturaleza primitiva del suelo es 
o la arena, arcilla ó la ra l el que domina y aun taita m u -
chas veces del todo este último principió. Los métales y 
sales existen casi siempre, pero en proporciones muy 
débiles y variables. r j 7 

-» . i • V Í / I O Í ^ y , ; : - J O UJOV *h ovi • nv.ib ,,kiatiii» 9 M ¿4i 

yÍ.~Iklatsthoe. ¿eu 
v i;tini>!d ÜJ-j*<| J>IU; (Xrtsuo oñiiMú éírs no*) ¿nvKÜ tr¿»*rufl 

E s t e cuerpo, al cual la tniinüca ha dado el nombre 
de óxido de sicilio I ácido sicilico, se presenta en ; etta*¿ 
do de pureza, en forma de polvo bianco, muy fino, sin 

.v\%\ v\ ek» ejtnii^iu\ : t lU IUAM 



olor n i sabor; i nsoluble en el agua y> fttsjble solo á tenw 
peraturas muy elevadas. Sus propiedades particulares 
son de rayar el vidrio y chispear cea el choque de un 
yunque: no se encuentra en estado nativo, y casi s i em
pre esta mezclada con Oxidos, obteniéndose poro del 
cristal de roca, y el ácido flu úrico es el solo que te ataca 
y disuelve. : . r ¡ » &o&<| ¿oboT 

L a sílice esta abundantemente estendída en las t ier
ras arables; resulta de la desgregaoien de las rocas 
cuarzosas, feldespátieas, graníticas, porflricas en* las 
cuales domina y se presenta en forma de arena, cagui
jos, pedernales, constituyendo los terrenos á los que se 
ha dado el nombre de ti «Tras areniscas. d/an $1 

Esta sustancia, O por mejor decir la arena, retiene 
muy corta cantidad de agua, pues la gruesa retieue de 
20 á 29 por 100, y hasta 30 por 100 la flna. 

L a araná no tiene cohesión, no esperimenta dismi
nución de volumen en su desecación, y deja escurrir el 
agua muy; rápidamente, sin formar nna masa blanda 
mientras este elemento la remoja. 1 ' 

Cuand) la arena es muy fina, es movible y puede ser 
quitada y llevada por el viento. Alguna vez se acumula á 
pesar de so insolubilidad en los vegetales, y desde en
tonces constituye en gran parte su esqueleto, a l que de
ben el elemento principal de su solidez. Este cuerpo que 
penetra en las plantas sea en estado de suspensión en 
les fluidos, ó de disolución debido á causas que no nos 
es permitido conocr, existe principalmente en las Ifiqas, 
gramos y cubiertas esteriores. Según Bergman y Rúen 
llertj la sílice f i rma las:a .Un >J . ( ujr¿&ihiiu> 

rrs.' 
'i- n le ti q 

• , ; *>:.'{>,«tí 
.aor^ssHis^io 

U M 0 ,63 de los tallos del centeno, 
0 ,69 id . de lá ochada. 
0 ,43 i d . del trigo. * 
0 ,37 i d . del trébol. 1 

0,04 i d . de la patata. 
Saussure ha reconocido que ella forma las: 

0,51 en la ceniza del trigo con sus granos. 
0,61 id . despojado de sus semillas. 

fe 

- 0 : 
0,57 i d . de la cebada. 

rniiq 

11 • i I* * 
0,35 en los granos de la cebada. 
0 ,60 id . de ta avena. 
0,18 en los ta lJS del maiz. 

E n las plantas dicotiledones, la silice es siempre 
menos abundante: Saussure ha encontrado sobre 100 
partes: 

0 ,14 en las cenizas de las hojas del roble en otoño. 
0,11 en las de las hojas del álamo negro. 
0,11 en las de las hojas del avellano. 
0 ,15 en las cortezas del moral. 

S 2°—De la alumina. 

L a alumina que forma, combinada con la silice, la 
base de las gre las , de las arcillas que sirven para la fa
bricación del vidriado, tejas, lalri l los, etc., es el .oxido 
de aluminio. Kn estado de pureza esta, tierra es blanca, 
en polvo impalpable, sin olor, insípida, se adhiere m u 
cho á la lengua; es incombustible, ¡nsoluble en el agua, 
pero solu >le en los áejdos y logias alcalinas. 

Espuesta á una temperatura muy elevada; la alumi
na se contrae, disminuye de volumen; y pierde tempo
ralmente su facultad de absorver y retener con fuerza 
una g r a n cantidad de agua: en las circunstancias o rd i 
narias, forma con este último cuerpo una pasta b landa y 
suave, y puado retener, sin dejada escurrir basta 170 
por*400 de agua. | >.< cilu'-jt» •'• ójM* I 

ni4jA 4umina se encuentra en casi todas las tierras 

! 

! 

agrarias, á las cuales da mas 6 menos cohesión, segtin 
la proporción en que existe, pero siempre en estado de 
combinación, no penetrando sino en muy corta cantidad 
en los árganos de las plantas. Schrader la ha encontra
do en estado de tierra pura, aunque en corta propor
ción, en las semillas de la cebada, avena y en la caña 
del eén*eno; -én cantidad inútil en los granos del ^-ente-
no y'principalmente del trigo. A pesat*déla ^fojíiiédad 
qjiie posee la alumina de absorver los gases amoniacales 
y retenerlos entre sus moléculas, forma apenáis lío' cen
tesimo en las cenizas dé los vegetales acdtiledohés' ^ 
monocotiledones¿ r , y ; : ; í íwomwiq fófi 1 

ubuoo ggj$d 'r 3.*-^/fe la cal. ' ' : j f ¿ -\w'-"'-
[.ñoiup Isi'Uíoiisání sfi ^bw*j¡É :\¿ I-)':» aoi rabo 

Este elemento, al cual ha dado la química el nombre 
de óxido de calcio, es soluble en el agua cuando puro; 

de polvo fino, blanco,, inodoro, y e s mfusibleu 
L a cal n¿ se ^nliien^a|ea!ls| muda l e ip en estado 

puro, se encuentra siempre orí confinación con dife
rentes ácidos. 

1 1 
p 

que se designa con el nombre de piedra de cal , mármo
les, creta; • M . ' , . a 

Con el ácido sulfúrico, forma el yeso ó sulfato de ca l ; 
Cqn el ácido fosfórico, constituye el Ipsfato de cal 

que es látíásé^dérarmazón huesoso dfé los t 'animde ; s^' / , v 

E l carbonato de cal , que es la base de los 'terrenos 
calizos ó cretosos, forma una pasta blanda mientras es 
húmedo y posee una adherencia muy notable; cuando 
seco, este cuerpo es muy d^smenuzáblé. ! ' l 

L a cal existe en todos los vegetales principalmente 
en las gramíneas; con todo no existe en las semillas del 
maiz, de la cebada, haba, del castaño de Indias y en la 
planta que se designa con el nombre de sosa {[sal1 sola 
soda).;- .. ••' ••: Í B Í <•: ibftéfm _i# fefciz. 5J 
-;>;!;. §. i^^Detamagnesia'.'yy^í' y .nao* eop 

magnesia u óxido de magnesio se presenta en, es» 
tádo de pureza bajo la forma (le un polvo blanco muy 
suave al tacto, jnodoro, jnsipiija, infusible, insoluble ó 
apenas soluble én el a *ua y fyí jas legias alcalinas, pero„ 
soluble ed los ácidos: áq'enjcootrándose este cuerp^ quei , 
puede absorver cuatro veces su peso de agua, iamás p u -
- É W $ ^ ™ s r a o d e Parponalo, sulfato, 

y Silicato. é ¡ , . ¡ J 
L a magnesia no deja evaporar el a^ua que la hume

dece sino con mucha lentitud, y cuando está en estado 
dé carbonato no forma una pasta blanda y adherente con,, 
la acción dé las lluvias; no obstante cuando está_sepp es 

i . 

mas pulveriilento que el carbonato de'cal. 
Lá magnesia es poco abundante en los vegetales, 

encontrándose en estado de subearbonato en las pajas y 
granos de los cereales y abunda en forma de sulfato en 
la harina de cebada. ' ' ^ ' (Se continuará.) 
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